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ANEXO III 

PERSONAL NO HABILITADO COMO ASESOR Y EVALUADOR 

Nº APELLIDOS NOMBRE NIF FAMILIA PROFESIONAL / 
CUALIFICACIÓN 

CAUSA 

1 YAGÜE ESCUDERO JULIO ***3590** 
INA773_2 - Elaboración de 
productos cárnicos a nivel 
industrial 

1 

2 
MEDINA 
ARRIZABALAGA 

NURIA ***1029** 

ADG - ADMINISTRACIÓN Y 
GESTIÓN 
SSC - SERVICIOS 
SOCIOCULTURALES Y A LA 
COMUNIDAD 
IMP - IMAGEN PERSONAL 

2 

 

Causas de no habilitación (apartado Tercero, ORDEN EDU/1935/2022, de 22 de diciembre): 

1. No Pertenecer a los Cuerpos de Catedráticos, Profesores de enseñanza secundaria o Profesores Técnicos 

de formación profesional. 

2. No tener atribución docente en la familia o familias profesionales en las que se pretenda habilitar y, al 

menos, cuatro años de experiencia docente impartiendo módulos profesionales asociados a cualificaciones 

profesionales de dichas familias. 

 

 


